
Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, el aspirante seleccionado no pre-
sentase la documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base segunda, no podrá ser nombra-
do funcionario de carrera y quedarán anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la
que hubiera podido incurrir por falsedad en la soli-
citud inicial. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a),
en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias; significando que, en el ca-
so de presentar recurso potestativo de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que se resuelva expresamente el recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio del cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

557 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 2 de abril de 2008, por la que
se corrige error material de la lista de aspi-
rantes admitidos a las pruebas selectivas pa-
ra ingresar en el Cuerpo de Gestión de la Ad-
ministración, Escala de Gestión Financiera y
Tributaria (Grupo A, Subgrupo A2), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
de 2 de octubre de 2007. 

Terminado el plazo de subsanación de defectos al
que se refiere el apartado segundo de la Resolución
de 4 de marzo de 2008, de esta Dirección General,

por la que se aprueba la lista de aspirantes admitidos
y excluidos y se determinan el lugar, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po de Gestión de la Administración, Escala de Ges-
tión Financiera y Tributaria (Grupo A, Subgrupo
A2), de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 2
de octubre de 2007 (B.O.C. nº 203, de 10.10.07).

A la vista de la reclamación presentada y de acuer-
do con lo establecido en la base 5.2 de la citada con-
vocatoria y en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Rectificar el siguiente error material:

En el listado de admitidos provincia de Las Pal-
mas, donde dice:

“MORALES DÍEZ, ARMANDO JOSÉ 44714074G”

debe decir:

“MORALES DÍAZ, ARMANDO JOSÉ 44714074G”

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a),
en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias; significando que, en el ca-
so de presentar recurso potestativo de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso- administrativo
hasta que se resuelva expresamente el recurso de re-
posición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio del cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2008.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.
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